
Número 294. Domingo 7 de Diciembre de 1873. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

r Prevengo á los Alcaldes de los 
diferentes términos municipales 
de esta provincia qué,la Comisión 
provincial celébra sesiones ex
traordinarias para: conocer de 
los asuntos pendientes de revi
sión de los expedientes de la re
serva en los dias miércoles y 
sábados á las 12 de su mañana, 
advirtiéndoles que antes de po
nerse en camino los mozos suje- 
tos á dicha revisión, para venir á 
esta ..capital, deben practicar las 
oportunas citaciones de los inte
resados y hacer constar en el ofi
cio de nombramiento de Comi
sionado la circunstancia de haber 
cumplido dicho requisito.'

Burgos 6 de Diciembre de 
1873.

el Delegado,

• JUAN MARTÍ Y TARRATS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FONENTO.

Circular.

No habiendo cumplido los Ayunta
mientos que á continuación se expresan 
con las circulares de 14 de Julio, 8 de 
Agosto y 22 de Octubre último, inser
tas en los números 169, 190 y 256 del 
Boletín oficial de esta provincia, rela
tivas á que remitan á este Gobierno los 
datos referentes al número‘de indivi
duos vacunados en los años 1867 al 70 
inclusive, desatendiendo también el 
pago de la mulla de 17 pesetas 50 cén

timos que en la última se les imponía 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 175 de la ley municipal, quedan 
desde luego apremiados con el 5 por 
100 diario del total de la mulla, con
forme al art. 177 de la misma; previ
niendo á las mencionadas autoridades 
locales que si en el término de diez dias 
no remiten á este Gobierno el papel 
correspondiente á la multa y apremio, 
asi como los datos que se piden, proce
deré contra ellas en Ja: fpiímaúque pre
viene el arl.'l‘70.'de .Itipreferida ley. ;>

Burgos 6 de Diciembre de. i 873. • 
El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

Lista délos pueblos que no han remi- 
v tifio los datos de vacunación refe

rentes á los años de 1867 al 70 
inclusive.

Partido' de. Aranda._______

Gumiel dé Mercado.

. ....Partido.de Bclorado. 
Fresneña. '■ ;
Salas de Bureba.
Solas de Bureba.

Partido de Burgos.

Atapuerca.
Cueva de Juarros. 
Fresno de Rodilla. 
Marmellar de Abajo. 
Revil larruz.
Saldafla de Burgos.
Sotopalacios.
Villagonzalo Pedernales. 
Villasur de Herreros.

Partido de Castrogeriz.

Citores del Páramo. 
Revilla Vallejera. 
Sasamon.

Partido de Lema.

Avellanóse de Muñó.
Presencio.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.

.. Partido de Miranda.

i Condado de Treviflo.

Partido de Boa.

Mam brilla de Gastrejon.
Nava de Roa.
Roa.
San Martin de Rubiales.

Partido de Salas.
Espinosa de Cervera. 
Pinilla de los Moros.

Partido de Sedaño.
La Piedra.

.Parido, Sallar cayo*.

Aldeas de Medina. 
Berberana.
Medjna de Pomar.
Valle de Tobalina.
Espinosa de los Monteros.

Partido de Villadiego. 
Amaya.

COMISIONPROVINCIAL------

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que ha de 
celebrar esta Corporación el día 13 del 
actual á las 7 de la noche se dará 
cuenta de las exenciones propuestas de 
sus respectivos cargos por D. Melchor 
Fernandez, concejal electo del Ayunta
miento de Espinosa de los Monteros; D. 
Timoteo Martínez, Alcalde de Santa 
María Ananuñez; D. Carlos Ruiz Perez, 
Alcalde de barrio de La Granja de Mi- 
jaradas, distrito municipal de Urones; 
D. Cayo Bolinaga, Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de San 
Pedro del Monte, distrito municipal de 
Bascuflana; D. Crisógono de la Fuente, 
Alcalde de barrio de'Ibeas de Juarros; 
D. Francisco Hernaez, Alcalde popular 
de Carrias, y D. Donato Hernando de 
Ciruelos de Cervera.

También se dará cuenta de los ex
pedientes formados sobre declaración 
de validez ó nulidad del acuerdo to
mado por el Ayuntamiento deBelorado 
en 17 de Noviembre acerca de la nue
va elección de Alcalde hecha en favor 
de D. Tiburcio Martin, y sobre la ape
lación interpuesta por'" los concejales 
electos de Tortoles contra el. acuerdo 

del Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general de escrutinio en que 
se les declaró incapaces de serlo.

Asimismo se dará cuenta en la se
sión del dia 17 del actual, á la misma 
hora, de la apelación interpuesta por 
D. Domingo Fernandez, vecino de 
Virtus, contra un acuerdo del Ayunta
miento del Valle de Valdevezana sobre 
demolición de obras ejecutadas por el 
reclamante en un molino de su pro
piedad.

Burgos 6 de Diciembre de 1875.
EL VICEPRESIDENTE,

CAYETANO LERENA BUST1LLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador en el dia 
26 de Setiembre de 1873 para la 
revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 del mes 
actual.
Abierta la sesión á las 10 de la ma

ñana con asistencia de los Sres. Le- 
rena, Rincón, Cecilia y Villarejo, se 
procedió á resolver Jos asuntos ex
presados á la cabeza de esta acta en la 
forma siguiente:

Valle de Tobalina. — Habiéndose 
presentado el comisionado manifestan
do que todos los mozos declarados sol
dados se han marchado con los carlis
tas á excepción de Froilan San Millan 
Fernandez y Patricio Montejo Besga, 
que fueron declarados exentos por el 
Ayuntamiento sin reclamación, y que 
se encuentran imposibilitados de com
parecer en esta Capital por hallarse 
impedidos de sus extremidades supe
riores é inferiores, y entregando varios 
expedientes justificativos de exenciones 
alegadas por los mozos fugados de 
que se ha hecho referencia, la Comi- 

Partido.de


sion acuerda: 1que de estos expe
dientes se dé cuenta cuando comparez
can los interesados haciendo entender 
á sus padres ó familias la responsabili
dad en que podrán incurrir si no com
parecen para el día 20 de Octubre 
próximo: 2.°, que los dos mozos que 
se dicen impedidos sean reconocidos en 
el punto de su residencia ante el Al
calde por la comisión médica que de
signe el Sr. Gobernador si lo tiene por 
conveniente, á cuyo efecto se le dará 
conocimiento de esta resolución; y 5.*, 
que sin perjuicio de lo demás que pro
ceda con arreglo á la ley de 13 y cir
cular de 24 del corriente instruya in
mediatamente para los demás efectos 
legales los expedientes de prófugo de 
los que no comparecieron á la entrega 
en Caja estando declarados útiles por 
el Ayuntamiento ó apelados por algún 
interesado, poniéndolo to lo en conoci
miento del Sr. Gobernador.

Aranda de Duero. —Domingo García 
Antona, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, y 
nadie reclamó contra esta decisión: del 
expediente resulta que su madre es 
pobre, que no tiene mas que otro hijo 
de 6 aflos y una niña de 4, que su hijo 
Domingo la ayuda á mantenerse y que 
no podría subsistir sin su auxilio: la 
Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Juan Simón Cibrian, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara conlra esta deci
sión: del expediente resulta que su pa
dre Blas nació en el año de 1810, que 
es pobre, que su hijo Juan le mantiene 
y que no podría subsistir sin su auxi
lio, porque aun cuando tiene otros dos 
hijos, estos son casados y pobres: la 
Comisión le declara exento, confir
mando lo resuello por la corporación 
municipal.

Liborio González Herrero, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó 
contra esta decisión: del expediente 
resulta que su padre falleció en el año 
de 1870, que su madre es pobre y 
vive en su compañía con otras dos hi
jas menores de edad, y que no podrían 
sostenerse sin los auxilios del mozo Li
borio; que también tiene otro hijo ca
sado, pero que es pobre, que no puede 
prestarla auxilio alguno: la Comisión 
acuerda declararle exento, confirmando 
lo resuelto por la corporación muni
cipal.

Gerónimo García Marina, alegó ser 
hijo único de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaró exento, y nadie re
clamó contra esta decisión: del expe
diente resulta que su padre falleció 
en el año de 1868, que su madre no 
tiene mas hijos que otros dos menores 
de 14 años, que el Gerónimo mantiene 
á su madre y á sus hermanos, por ca
recer aquella y estos de toda clase de 
bienes, y que sin su auxilio perece
rían de miseria: la Comisión le decla
ra exento, confirmando lo resuelto por 
la corporación municipal.

Primo Miguel Martínez, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó 
contra esta decisión: del expediente 
resulta que mantiene á su madre pobre; 
pues aunque esta tiene otro hijo casado 
y tres bijas, son pobres: tasados los 
bienes de la madre, resulta que valen 
261 pesetas en venta y 19 en reñía: la 
Comisión en vista de todo acuerda de
clarar exento á Primo Miguel Martin, 
confirmando lo resuello por la corpo
ración municipal.

Félix López Cibrian, alegó sostener 
á una hermana de cinco aflos: el Ayun
tamiento le declaró exento: del expe
diente resulta que dicho hermano na
ció en 31 de Enero de 1868, que el 
padre murió en Enero de 1869, y que 
su citado hermano menor no podría, 
subsistir sin los auxilios que le presta, 
por no tener ascendientes, y porque los 
bienes de ambos, tasados, valen 404 
pesetas en venta y 25 en renta: la Co
misión le declara exento, confirmando 
lo resuelto por la corporación munici
pal, como comprendido en el art. 76, 
número 10 de la ley de reemplazos.

Juan Berrojo Obregon, no compare
ció á ser reconocido, por hallarse ^en
fermo en Madrid, según certificación 
facultativa: la Comisión acuerda que 
se presenteeldia 9deOctubre próximo.

Anacido de Pablo Alvaro, no se ha 
presentado: el comisionado asegura 
que reside en Madrid; y estando decla
rado soldado, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportuno 
expediente de prófugo.

Zazuar.—Carlos CabrejasSanz, ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido: 
el Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: del expediente resulta que su 
padre es pobre: la Comisión acuerda 
que se amplié dicho expediente para 
justificar los extremos que crean pro
cedentes los interesados y que sea re
conocido el padre del mozo por dos 
facultativos, siendo uno de ellos el fo
rense de Aranda de Duero, y que de
claren acerca de su imposibilidad para 
comparecer á esta Capital, debiendo 
presentarse con las diligencias practi
cadas en el dia 9 de Octubre próximo 
á las 11 de su mañana.

Corufla del Conde.—Deogracias Mi
guel Perez, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión en 16 
de Agosto último le declaró exento en 
vista délas justificaciones presentadas; 
y examinadas de nuevo, acuerda con
firmar su anterior fallo.

Juan Hernando Baños, alegó tener un 
hermano sirviendo en el ejército y que 
su padre no tiene otro hijo: el Ayunta
miento le declaró exento; y la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción de la excepción propuesta, seña
lándole el dia 9 de Octubre próximo á 
las 11 déla mañana para que compa
rezca con las diligencias practicadas.

Bernardo Aguilera Perdiguero, ale
gó ser hijo de padre impedido y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión en sesión de 16 de Agosto 

último confirmó dicha resolución; y 
examinadas nuevamente en este dia 
las justificaciones de la excepción pro
puesta, acuerda aprobar su anterior 
determinación y declarar exento al 
citado Bernardo Aguilera Perdiguero.

Quintana del Pidió.—Fernando Gil 
Sancha, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que es hijo único, 
que su madre es pobre, acreditándose 
que sus bienes valen 350 rs. en venta 
y 25 en renta, que no podría subsistir 
sin los auxilios que la presta: la Comi
sión acuerda declararle pendiente de 
presentación de certificado de existen
cia de un hermano en el servicio, que 
sirve en el ejército de la Isla de Cuba.

San Juan del Monte.—Gumersindo 
de Domingo Cámara, alegó ser hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento, y nadie reclamó contra esta 
decisión: presenta en este dia la partida 
de bautismo de su único hermano solte
ro, que nació en el año de 1858, certi
ficación expedida con relación al ami- 
llaramienlo de los bienes que posee su 
madre, de la que aparece que produ
cen una utilidad líquida de 52 pese
tas: el comisionado manifiesta que la 
madre del mozo tiene otro hijo casado 
y pobre, y que aquella no podría soste
nerse sin los auxilios que la presta su 
hijo Gumersindo: la Comisión acuerda 
declararle exento, confirmando lo re
suello por la corporación municipal.

Merindad de Valdeporres.Dada cuen
ta del oficio fecha 23 del mes actual en 
que el Alcaide participa al Sr. Gober
nador que notificados los interesados de 
los mozos del alistamiento de aquel 
término municipal para que comparez
can en este dia á la Capital han contes
tado que ignoran el paradero de los 
mismos: la Comisión acuerda preve
nir al Ayuntamiento que inmediatamen
te y sin perjuicio de las demás respon
sabilidades en que puedan incurrir di
chos mozos y sus interesados con arre
glo á la ley de 13 y circular de 24 del 
presente mes, instruya los oportunos 
expedientes de prófugo para los de
más efectos legales, y que se ponga este 
acuerdo en conocimiento del Sr. Go
bernador.

Fresnillo de las Dueñas.—Justo Pas
tor Hernando, alegó ser huérfano y 
mantener á un hermano menor de 17 
años: el Ayuntamiento le declaró exen
to, y nadie reclamó contra esta decisión: 
de la información instruida resulta que 
no tiene bienes de fortuna, que con su 
salario mantiene á su hermano menor: 
la Comisión acuerda que presente la 
partida de bautismo de dicho hermano 
para el dia nueve de Octubre próximo 
á las 11 de su mañana.

Patricio Poza Pastor, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento: reconocido 
dicho padre, ha resultado inútil para el 
trabajo: en el expediente se acredita 
que es pobre, que no puede dedicarse 
al trabajo para procurarse su sustento; 
y los interesados en conlra de la excep
ción manifiestan de palabra que no tie
ne mas hijos: la Comisión acuerda de

clararle exento, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Santa Cruz de la Salceda.—Mariano 
García Martínez, alegó tener un herma
no en el servicio y que no quedaba á 
su padre otro mayor de 17 años: el 
Ayuntamiento le declaró exento: se 
presenta certificación expedida en 26 
de Junio último en que se acredita que 
su hermano Fruclos está sirviendoen el 
ejército como quinto del reemplazo de 
1870: los interesados en conlra de la 
excepción manifiestan que no tiene otro 
hijo mayor de 17 años: la Comisión 
acuerda declararle exento, confirmando 
lo resuello por la corporación muni
cipal.

Peñaranda de Duero.—José Pariente 
Gil, nada alegó, y el Ayuntamiento en 
sesión del dia 15 de Junio último le 
declaró útil, sin que nadie reclamase en 
dicho dia conlra aquella resolución: en 
21 del mismo mes expuso el mozo ser 
hijo de viuda pobre: y el Ayuntamiento 
en sesión del dia 30 del mismo le de
claró exento; y habiéndose reclamado 
contra este fallo no ha comparecido 
hasta la fecha: presenta en este dia 
expediente, del que resulta que su ma
dre es viuda pobre, y que el hijo la 
ayuda á mantenerse: la Comisión 
acuerda desestimar la excepción expre
sada, por no haber sido alegada en 
tiempo oportuno ante el Ayuntamiento, 
y confirmar el primer fallo de este, 
declarándole soldado de la reserva.

Juan Cerezo Unsion, la Comisión en 
2 de Agosto último le declaró exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal; y examinadas nue
vamente en este dia las justificaciones 
obrantes en el expediente, acuerda 
aprobar su anterior fallo.

Benito Miguel Adrés, alegó ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, sin que nadie recla
mara contra dicho fallo: del expe
diente resulta que es hijo único, que la 
madre es pobre, que ni ella ni sus tres 
hijos menores de 17 aflos podrían sub
sistir sin los auxilios que le presta el 
mozo Benito, y que el padre y hermano 
de dicha viuda son pobres y no pueden 
procurarla recurso alguno: la Comisión 
en su virtud le declara exento, con
firmando lo resuello por la corporación 
municipal.

Quemada. — Pedro Benito Nufiez, 
alegó tener un hermano en el ejército 
y ser hijo único de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: pre
senta en este acto certificación expe
dida en 25 de Junio último en que se 
acredita que su hermano Elias sirve en 
el Batallón Cazadores de Madrid como 
quinto del reemplazo de 1869: los in
teresados en contra de la excepción 
aseguran que la madre es viuda, pero 
no pobre, y. confiesan que no tiene nin
gún otro hijo mayor de 17 años: la 
Comisión acuerda confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento á Pe
dro Benito Nuñez, como comprendido 
en el art. 76, número 11 de la ley de 
reemplazos.

Eugenio Minguilo Alvaro, alego ser 
hijo único de padre sexagenario y po



bre: el Ayuntamiento le declaró exento, 
y nadie reclamó contra esta decisión: 
del expediente resulta que su padre 
nació en el año de 1811, que es pobre 
para los efectos de la ley, porque sus 
bienes valen en venta 2.149 pesetas y 
80 en renta, que no tiene mas hijos 
varones que el mozo Eugenio, que sus 
dos bijas casadas no pueden socorrerla, 
y que no podría subsistir sin los auxi
lios que la presta aquel: la Comisión 
en vista de todo acuerda declarar 
exento al expresado mozo, confirmando 
lo resuelto por la corporación muni
cipal.

Espinosa de los Monteros.—Ignacio 
Alva Peña, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exen
to: la Comisión acuerda que justifique 
los extremos de la excepción propues
ta y comparezca con las diligencias 
practicadas en el día 9 de Octubre úl
timo alas 11 de su mañana.

Rufino Gutiérrez Barquín, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento: la Comisión acuerda 
que presente expediente justificativo 
de la excepción expresada el día 9 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Castrillo déla Vega.—Mariano Parra 
García, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, y 
nadie reclamó contra esta decisión: 
del expediente resulta que su madre 
Juana García es pobre, que no tiene 
mas hijos mayores de 17 años y que 
no podría subsistir sin los auxilios que 
la presta el mozo en cuestión: la Co
misión le declara exento, confirmando 
el fallo de la corporación municipal.

Pardilla.--Gervasio García Adrados, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento: se 
presenta en este acto una certificación 
en que se acredita que su hermano 
Rufino de Blas Adrados sirve en el Re
gimiento Infantería de Almansa, como' 
quinto del reemplazo de 1870: la Co
misión acuerda que instruya expe
diente justificativo de los demás ex
tremos de la excepción propuesta, con 
citación del Ayuntamiento de Fuentel- 
cesped, cuyo pueblo es sustituto de 
décimas de Pardilla, y que comparezca 
con las diligencias practicadas en el 
dia 9 de Octubre próximo á las 11 de 
su mañana.

Victoriano Moral Cabrestero, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que su padre Ece- 
(juie! nació en 24 de Abril de 1815, 
fine es pobre, pues que sus bienes valen 
en venta 685 pesetas y 35 con 75 
céntimos en renta: la Comisión acuer
da que amplíe el expediente para jus
tificar la cualidad de hijo único y los 
auxilios que presta á su padre, cuyas 
diligencias deberán practicarse con ci
tación previa del Ayuntamiento de 
Fuenlelcesped, sustituto de décimas, y 
fiue comparezca con las diligencias 
Practicadas el dia 9 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mañana.

Villalvilla de Gumiel.— Santiago Go- 
toez Fernandez, alegó ser hijo de padre 

sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó 
contra esta decisión: del expediente 
resulta que los bienes de su padre va
len 1.770 pesetas en venta y 76 con 24 
céntimos en renta, que tiene otros tres 
hijos y una hija casados y pobres, y 
que nació en el año de 1812, y los in
teresados manifiestan que el mozo 
Santiago le ayuda á mantenerse: la 
Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

José Fernandez Pardo, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento y nadie re
clamó contra esta decisión: se presenta 
una certificación expedida en 5 de 
Julio último en que se acredita que su 
hermano Segundo está sirviendo en el 
Batallón Cazadores de Madrid como 
quinto del reemplazo de 1869, y una 
justificación de que el padre del mozo 
no tiene mas hijos que los dos mencio
nados: la Comisión le declara exento, 
como comprendido en el art. 76, nú
mero 11 de la ley de reemplazos, con
firmando lo resuello por la corporación 
municipal.

Caleruega.— Jacinto Valdeande Mar
tin, alegó ser hijo de padre sexagena
rio y pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento, sin que nadie haya reclama
do contra esta decisión: del expediente 
resulta que los bienes del padre valen 
en venta 882 pesetas y 117 en renta: 
los interesados en contra de la excep
ción manifiestan en este acto que el 
padre es pobre, que no tiene mas hijos 
que el mozo Jacinto y otros dos casa
dos pobres, que aquel le mantiene y 
vive en su compañía: la Comisión le 
declara exento, confirmando lo resuel
to por la corporación municipal.

Lucio Bravo y Peña, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra dicha de
cisión: del expediente resulta que ios 
bienes del padre valen 1.615 pesetas 
en venta y 175 en renta: los interesa
dos en contra de la excepción asegu
ran en este acto que dicho padre tiene 
mas de 60 años, que tiene otros tres 
hijos casados jornaleros, que no pueden 
socorrerle, y que el mozo Lucio vive 
en su compañía y le mantiene con los 
productos de su trabajo: la Comisión 
envista de todo le declara exento, con
firmando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Oquillas.—Fermín Benito González, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento; y no ha
biendo comparecido en este dia, la 
Comisión acuerda que se presente con 
los justificantes de dicha excepción el 
dia 10 de Octubre próximo á las 11 de 
su mañana.

La Aguilera.—Bernardo de la Cá
mara Aldea, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, sin que nadie recla
mara contra esta decisión: leída la 
partida de bautismo del padre, que 
nació en el año de 1807 y la informa
ción justificativa de su pobreza: la 

Comisión acuerda que amplié el expe
diente para acreditar la cualidad de 
hijo único y los auxilios que presta á 
su padre, debiendo comparecer con 
las diligencias practicadas el dia 10 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Antolin Burgos de la Cámara, no se 
ha presentado en este dia, por lo que 
la Comisión acuerda que comparezca 
el dia 10 de Octubre á las 11 de su 
mañana.

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión pericial en que han sido 
declarados inútiles para el servicio mi
litar los mozos Francisco del Cura 
García, Pedro Castilla Miguel y Maria
no Miguel Martínez del alistamiento de 
Vadocondes, Julián López Pinto y Pe
dro Pascual Valderrama que lo son del 
de Fuenlelcesped, Calixto Rodrigo Me
rino, Higinio Moreno López y Melilon 
Aparicio Antón del de Aranda de 
Duero, Andrés López Peña que lo es 
de la Merindad de Soloscueva, Sebas
tian Campo Pascual del de esta Capital, 
Simón Delgado Castilla del de Peña
randa de Duero, Benigno Perez Quin
tana del de Monasterio de Rodilla, 
Francisco Expósito de Madrid y Juan 
Hernández López que lo son del de 
Corufla del Conde, Lorenzo Abajo Rojo 
del de Cilleruelo de Abajo. Bruno 
Uriza Quemada, Eructos IbañezNavar- 
ro y Mariano Simón Bernal que lo son 
del de Santa Cruz de la Salceda, Agus
tín Aguilera Sanz, Patricio María Alva
ro y Teodoro Aguilera Pastor del de 
Zazuar, Juan Moreno Marina del de 
Aranda de Duero, Anselmo Arribas 
Diez del de Medina de Pomar, Victo
riano Abajo Burgo del de Tuvilla del 
Lago, Baltasar Frías Muñoz del de 
Oquillas, Pedro Domingo García, Eus
tasio Lozano Gómez y Pedro Charles 
García del de La Aguilera, la Comi
sión provincial acuerda declararlos 
exentos de la reserva.

Asi bien de conformidad con los 
dictámenes de dicha comisión pericial, 
acuerda la Provincial declarar á Li borlo 
Santos López del alistamiento de Aran
da de Duero pendiente de observación 
en el Hospital militar, á Federico Gi
ménez Arranz del alistamiento de Pe
ñaranda de Duero pendiente de expe
diente justificativo que deberá presen
tar el dia 9 de Octubre próximo, y á 
Escolástico Marcelino Gil Perez del de 
Aranda de Duero pendiente de amplia
ción de expediente, debiendo compa
recer también el dia 9 de Octubre con 
citación previa del Ayuntamiento de 
Milagros, interesado en décimas.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido en 
apelación á los mozos Gregorio Blanco 
Ortigúela del alistamiento de Peñaran
da de Duaro, á Eleuterio Muga Rueda 
del de la Junta de Traslaloma, y á 
Tomás Alvillos Arnaiz del de Buniel, á 
quienes han considerado útiles para el 
servicio militar, la Comisión provincial 
acuerda declararlos soldados de la re
serva .

De igual conformidad con el dictá
men de los mismos facultativos en que 

ha sido declarado inútil para' el ser
vicio militar Florentino Bernal Gonzá
lez del alistamiento de Rioseras, lá Co
misión provincial acuerda declararle 
exento de la reserva.

Aranda de Duero.—Alberto Bueno 
Carazo, es natural de Horlezuelos, dis
trito de Santo Domingo de Silos, reside 
hace tres años en Aranda, y tiene 21 
años cumplidos en el mes de Agosto 
último; y no habiendo sido incluido en 
ningún alistamiento, la Comisión acuer
da que informe el Ayuntamiento de 
Santo Domingo de Silos, donde reside 
una hermana suya en compañía de un 
lio, acerca de las circunstancias del 
citado mozo y de las razones por las 
cuales no ha sido incluido en el alis
tamiento de dicho pueblo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos 26 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta número 558, corres
pondiente al jueves 4 del actual, se ha
lla inserto el anuncio siguiente:

«Dirección genera! de Contribucio
nes y Rentas. =No habiendo tenido re
sultado la primera subasta celebrada 
en esta Dirección el dia 17 del pasado 
Noviembre para adquirir el papel es
pecial que se necesita para el servicio 
de la Fábrica del Sello, el Gobierno de 
la República por orden de 25 de dicho 
mes se ha servido disponer se celebre 
la segunda el dia 16 del corriente con 
sujeción en un todo al pliego de condi
ciones que sirvió para la primera, y que 
aparece inserto en la Gaceta de 1.' de 
Noviembre, número 305. Madrid 3 de 
Diciembre de 1873.= El Director ge
neral, J. María Torres.»

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 6 de Diciembre de 1875.= 
Pedro Amador Cantero.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad 
de Burgos,

Hago saber: que en el dia 51 del 
actual y su hora de doce en punto de 
la mañana tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado la subasta de las fincas 
que, con indicación de su justiprecio 
son, á saber:

Una heredad al pago de Valdelebrin 
ó San José, de diez celemines, veinte 
áreas, que surca por norte otra de Lo
renzo Ubierna, poniente Valenlin Gon- 



zalez, y demás aires egidos concejiles, 
tasada en 79 pesetas.

Otra al mismo pago, de diez y ocho 
celemines, treinta y seis áreas, que 
linda por norte, poniente y sur arroyo 
corriente, y oriente otra de Manuel 
Alonso, tasada en 200 pesetas.

Gira al propio pago, de cinco cele
mines, ó sean diez áreas, que surca 
poniente arroyo corriente, sur otra de 
Pedro Fernandez, norte arroyo cor
riente, y oriente prado de aprovecha
miento común, lasada en cincuenta 
pesetas.

Otra á Prancejo, de once celemines, 
veintidós áreas, que surca norte otra 
de D. Francisco Bajo vecino de Burgos, 
sur camino de servidumbre al término 
Arroyo en medio, oriente otra de Justo 
Villalvilla, y poniente linde perma
nente, lasada en 180 pesetas.

Otra al mismo pago, de cinco cele
mines, diez áreas, surca norte otra de 
D. Andrés Jalón vecino de Burgos, po
niente camino para esta Ciudad, orien
te tierra de I). Bernardo Saro, y sur 
linde permanente, tasada en 77 pe
setas.

Otra al Cariz Maribaflez, de quince 
celemines, treinta áreas, que surca por 
norteotra de D.Juan Francés, poniente 
otra de Primitivo Ortega, oriente otra 
de Vicente Arribas, y sur erion, tasa
da en 290 pesetas.

Otra á Valdelope, de una fanega, 
veinticuatro áreas, que linda por norte 
otra de Julián Fernandez, sur y po
niente de José Hidalgo, y oriente pra
do concejil, tasada en 115 péselas.

Otra, ó sea una era de trillar, de 
ocho celemines, diez y seis áreas, á las 
que llaman del Mercado, que linda por 
norte otra de Manuel González, po
niente camino para Burgos, sur otra 
era de José Ubierna, arroyo por 
medio, y oriente carrera de servidum
bre para las demás eras y otra de Don 
Bernardo Saro, pared y arroyo en me
dio, tasada en 512 pesetas.

Una heredad al camino de Santiva- 
ñez, de dos fanegas de sembradura, 
cuarenta y ocho áreas, que surca por 
norte otra de D. Manuel Hidalgo, po
niente camino que conduce á Sanliva- 
fiez, por sur arroyo corriente, y por 
oriente D. Florentin Diaz Ubierna y 
otros, tasada en 473 pesetas.

Otra á la Poza, de diez celemines, 
veinte áreas, linda norte otra de Don 
Roque Iglesias, poniente arroyo cor
riente, sur otra de Pedro Villalvilla, y 
oriente otra de Fulgencio Gallo, tasada 
en 379 pesetas.

Otra á Val, de diez celemines veinte 
áreas, que linda por sur otra de San
tiago Ornilla, y demás aires lindes per
manentes y egidos concejiles, tasada 
en 80 pesetas.

Otra á Escaladilla, de diez y ocho 
celemines, treinta y seis áreas, surca 
poniente camino de servidumbre del 
término, norte arroyo corriente, oriente 
cuesta á pasto tieso, y sur otra de 
Pedro Villalvilla, lasada en “70pesetas.

Otra al Cotejon, de dos fanegas, ó 
sean cuarenta y ocho áreas, que surca 
por norte otra de Lesmes Perez, po

niente cañada para el paso del ganado, 
oriente Lorenzo Ubierna, y sur cuesta 
á pasto tieso, tasada en 450 pesetas.

Una Casa en dicho Huérmeces, en la 
calle de la Fuente, señalada con el 
número tres, que consta de veinte 
pies tres cuartos de linea y cuarenta 
y siete y dos tercias de fondo, que lin
da por su frente al poniente dicha 
calle, por la derecha al sur casa de la 
escuela niños del pueblo, por la iz
quierda al norte otra casa del mismo 
D. Roque, y por la espalda al oriente 
eras de trillar de D. Domingo García, 
vecino del mismo pueblo, tasada en 
1.340 pesetas.

Otra casa contigua á la anterior, en 
la misma calle, señalada con el núme
ro primero, que consta de veinte y un 
pie de linea y cuarenta y siete y dos 
tercios de fondo, que linda por sur 
frente al poniente dicha calle de la 
Fuente, y por la derecha al sur la casa 
anteriormente deslindada, por la iz
quierda al norte con dicha calle de la 
Fuente, porque forma escuadra, y por 
la espalda al oriente con las eras de 
trillar antes citadas de D. Domingo 
García, tasada en 1.300 pesetas.

Radican todas en el casco y térmi
nos de dicho Huérmeces, y han sido 
embargados por de la pertenencia de 
D. Natalio Díaz Ubierna de aquella 
vecindad, á virtud de ejecución pro
movida por D. Roque Iglesias, que lo 
es de esta ciudad, sobre pago de mil 
setecientas cincuenta pesetas, intereses 
y costas.

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta podrán concurrir al sitio 
designado en el día y hora señalados 
en donde se les admitirán las posturas 
que hicieren, siendo arregladas á de
recho.

Dado en Burgos á dos de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Victorino Luna.=Por su mandado, 
José Cormenzana.

JUZGADO DE 1.‘INSTANCIA 
de Roa.

D. Angel Torres, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Roa y su par
tido,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á los que 
se crean con derecho á heredar á José 
Alonso Royuela, vecino que fue de Vi- 
llovela, en donde falleció sin testar en 
diez de Mayo último, para que en el 
término de veinte dias contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia ó Gaceta de Madrid, empe
zando por la última de las fechas, com
parezcan en este Juzgado á usar de su 
derecho, previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y que tienen reclamada la he
rencia Gregorio, Gaspar, Luisa y Mar
tina Alonso Arranz, Vitoria González 
Alonso, Maria Cruz y Silvestre Balbas 
Alonso, vecinos de Villovela, como 
sobrinos del finado.

Dado en Roa á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Angel Torres. = Por su man
dado, Fernando de Olavarría.

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.—Rectificación.

En el auuncio publicado en el Bo
letín oficial de esta provincia número 
285, correspondiente al jueves 27 de 
Noviembre próximo pasado, referente 
á la subasta de productos forestales 
que ha de celebrarse en el pueblo de 
Monterrubio el día 25 del actual, se 
ha padecido el error de expresar que 
dicha subasta es de 150 robles, en lu
gar de 500 estereos de leña de roble 
para reducir á carbón, por medio de 
entresaca de 150 robles del monte ti
tulado Humbria, poda de igual especie 
y entresaca de mata baja, que son los 
productos que han de subastarse.

Cuya rectificación he dispuesto pu
blicar en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta.

Burgos 4 de Diciembre de 1873.
El Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Anuncios particulares,

Pagos del Empréstito Nacional.

Los contribuyentes al empréstito 
nacional dentro de la provincia que de
seen utilizar el 30 por 100 de benefi
cio en el 50 por i 00 de sus cuotas del 
primer plazo, pueden acudir á D. An
gel Aparicio con la papeleta de aviso y 
el 70 por 100 de aquellas, quien se 
encarga de realizar el pago de todas 
las suscriciones que reciba hasta el dia 
9 del actual.

EMPRÉSTITO
DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Interesante á los contribuyentes del mismo.

D. Francisco del Prado, Agente de 
Negocios, Plazuela de la Audiencia 
número l.°, casa de los Valencianos.

El Gobierno de la República ha or
denado en decreto de 24 de Noviembre 
último, inserto en los Boletines oficiales 
de la provincia núm. 286, fecha 28 del 
mismo Noviembre, y en el 288, del 30 
de dicho mes, la admisión de papel del 
Estado cuyo cobro haya vencido y 
esté pendiente de realización, en pago 
de la mitad del primer plazo respec
tivo al indicado empréstito.

Las operaciones indispensables que 
trae consigo dicho decreto hacen ne
cesario á todos los que deseen utili
zarle el nombramiento de un represen
tante en esta Capital ó su presentación 
en la misma, toda vez que los resguar
dos de que han de proveerse para uti
lizar los mencionados valores solo se 
halla autorizada para facilitarlos la 
Administración económica.

Esta Agencia, cuyo nombre no es 
desconocido para ninguno de los pue
blos de la provincia, se encarga de ve
rificar todas las operaciones relativas 
al beneficio concedido por dicho decre
to, facilitando el papel necesario para el 
pago de la mitad del importe de recibos 
del Empréstito, sin ninguna clase de 

molestia para los contribuyentes, que 
disfrutarán de todas las ventajas que 
hoy se les conceden, y cuya operación 
hará el que suscribe por una retribu
ción insignificante relativamente al be
neficio reportado.

El contribuyente que ignore la cuota 
que le corresponde por cada plazo, á 
consecuencia de no haber recibido aun 
papeleta de aviso del recaudador, pue
de dirigirse á esta Agencia, que gestio
nará, poniendo en conocimiento del 
interesado la cantidad que le haya sido 
impuesta.

Los que tengan ya en su poder los 
referidos avisos, pueden remitirlos, á 
fin de llevar á cabo la operación con 
toda urgencia antes de que espire el 
plazo marcado para el pago, con objeto 
de no incurrir en recargos sumamente 
gravosos, haciendo presente al recau
dador que para obtener el beneficio 
que le concede el citado decreto de 24 
de Noviembre último quiere verificar 
en la Capital de la provincia el expre
sado pago.

Permitiendo referido decreto acumu
lar cuotas para el pago de la mitad de 
las mismas en papel, cualquiera que 
sea el número de estas, puede ser al
tamente favorable la asociación de con
tribuyentes, que esta Agencia piensa 
realizar en cuantos casos sea oportuno.

Así mismo el que suscribe, como ya 
tiene demostrado, se viene encargando 
de cuantos asuntos se le encomienden, 
y muy en particular en ventas,de Bie
nes Nacionales, vencimientos de pago 
de estas, redenciones de censos de 
todas corporaciones, como son del 
Clero, Propios, Beneficencia, Instruc
ción pública y los que pertenecieron 
al Patrimonio de la Corona, que hoy 
cualquiera de estos pueden redimirse 
con grandísimas ventajas; pues además 
de que el Gobierno hace gran benefi
cio al verificar la capitalización pue
den pagarse en papel Bonos del Tesoro.

Burgos 6 de Diciembre 1873.
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VENTAS.

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se hallan de venta á precios 
sumamente arreglados armaduras de 
carros y ruedas á 200 rs. par.

Se hallan en venta en la Fábrica del 
Morco de esta Ciudad 2.000 traviesas 
de roble, á 3 rs. una.

La persona que desee comprar plan
tones de chopo lombardo, á 5 rs. uno, 
podrá pasar á la Fábrica del Morco de 
esta Ciudad.

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se halla en venta una máquina 
para serrar madera, con todos sus úti
les, pueden enterarse de ella y tratar 
del ajuste en dicha fábrica.

1-6

Pollina extraviada.

Habiéndose extraviado el dia 2 del 
corriente de la posada de la viuda Se
vera, en la Llana de Adentro de esta 
Ciudad, una pollina de 30 meses, algo 
mas de 5 cuartas de alzada, orejas 
pandas, herrada, parda, dará aviso á 
Francisco Minguez, en Cayuela.
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